






                
EXCMO. AYUNTAMIENTO DE SALAMANCA                                                             

                       Urbanismo y Vivienda 

Íscar Peyra Nº 24 - 26 – 37002 SALAMANCA – Teléf. 923 279 131 – www.aytosalamanca.es 

 

 

 

COMISION  DE FOMENTO Y PATRIMONIO 

 

Sesión ORDINARIA  del 3 de Septiembre  de 2019. 

 

ASISTENTES: 

 

SR. LLANOS GARCÍA. PRESIDENTE 

SRA RODRÍGUEZ LÓPEZ.               

SRA. PARRES CABRERA.    

SR. MATEOS CRESPO.    

SR. ANTOLÍN MONTERO. 

SRA.POLO HERNÁNDEZ. 

SRA.SUAREZ OTERO. 

SR. ORTIZ RAMOS.  

SRA. DÍEZ SIERRA.  

SECRETARIO: SR. VÁZQUEZ NEGRO.  

 

 

TECNICO:  SR. GOZALO CEREZO  

 

En la Sala de Comisiones de la Casa Consistorial siendo las 10,30  horas   

del día anteriormente señalado, se reúnen los Sres. Concejales que al margen se 

indican, integrantes todos ellos de la Comisión Municipal de Fomento y 

Patrimonio, con objeto de tratar los asuntos contenidos en el Orden del Día 

previamente fijado. 

  

1. D. JSB EN REPRESENTACIÓN DE INTERHOUSING HENRY 

COLLET S.L. PRESENTA DOCUMENTO DENOMINADO ESTUDIO 

DE DETALLE MANZANA 8 DEL PLAN PARCIAL SECTOR 45B 

(48/2019/INFG).-  Por el Sr. Secretario se da cuenta del asunto y de los 

motivos del traslado recogidos en el informe técnico y en el informe 

jurídico. Considera que como en el informe técnico  se pide al promotor 

que justifique ciertos aspectos urbanísticos es por ello que hasta que no 

esté dicha documentación completa no debe manifestarse la Comisión y 

a posteriori el órgano competente sobre la conveniencia y concurrencia 

del interés público, aunque se ha aportado a los miembros de la 

Comisión la justificación del interés público presentada por el promotor; 

acto seguido LA COMISIÓN, POR UNANIMIDAD, PROPONE DAR 



TRASLADO AL INTERESADO EN LOS TÉRMINOS DE LA 

PROPUESTA.  

 

2. ISANG S.L SOLICITA LICENCIA URBANÍSTICA PARA EDIFICIO 

DE  3 VIVIENDAS Y GARAJE SITO EN C/ TOLEDO Nº 6 (81/2018.-

LICU).- Por el Sr. Secretario se da cuenta del asunto, tratándose de un 

proyecto básico,   y de los informes emitidos. En relación al informe 

jurídico de 21 de agosto y a la documentación que se exige indicar que 

con fecha 22 de agosto de 2019 el interesado ha presentado la misma. En 

relación al informe técnico de instalaciones es favorable con 6 

condiciones a cumplir en el proyecto de ejecución. En relación al informe 

técnico urbanístico la Arquitecta también impone condiciones a cumplir 

en el proyecto de ejecución pero eleva a esta Comisión para su 

aceptación dos cuestiones relativas al diseño de acceso hasta el ascensor 

y escalera y a la reducción de la altura en la zona bajo el rellano de la 

escalera indicando  la arquitecta que se considera aceptable y que puede 

ser admisible respectivamente; acto seguido LA COMISIÓN, POR 

UNANIMIDAD, Y EN BASE A LO RECOGIDO EN EL INFORME 

TÉCNICO DE LA ARQUITECTA MUNICIPAL, ACEPTA LAS 

CUESTIONES RELATIVAS  AL DISEÑO DE ACCESO HASTA EL 

ASCENSOR Y ESCALERA Y A LA REDUCCIÓN DE LA ALTURA EN 

LA ZONA BAJO EL RELLANO DE LA ESCALERA Y PROPONE 

CONTINUAR CON LA TRAMITACIÓN DEL EXPEDIENTE.  

 

3. DON AGT  SOLICITA LICENCIA DE CONSTRUCCION  PARA 

VIVIENDA UNIFAMILIAR  ENTRE MEDIANERAS (INCLUYE LA 

DEMOLICIÓN DE LAS EDIFICACIONES EXISTENTES) SITA EN 

CALLE MEDIODIA Nº 20-22.(13/2019.-LICU).- Por el Sr. Secretario se 

da cuenta del asunto y de la propuesta de concesión de licencia 

considerando los informes favorables emitidos; acto seguido, LA 

COMISIÓN, POR UNANIMIDAD, PROPONE PASE A ALCALDÍA 

PARA RESOLUCIÓN CONCEDIENDO LICENCIA EN LOS 

TÉRMINOS DE LA PROPUESTA.  

 

4. DON RJM EN REPRESENTACIÓN DE INVERSIONES TIRALBUS 

S.L SOLICITA LICENCIA DE PRIMERA UTILIZACIÓN DE 

EDIFICIO (6 VIVIENDAS  Y LOCAL SIN USO) SITO EN CALLE 

ESPOZ Y MINA Nº 14(57/2019.-LICU).- Por el Sr. Secretario se da cuenta 

del asunto y de la propuesta de concesión de licencia considerando los 

informes favorables emitidos y que el interesado ha procedido a abonar 

la tasa por tramitación del expediente; acto seguido, LA COMISIÓN, 

POR UNANIMIDAD, PROPONE PASE A ALCALDÍA PARA 

RESOLUCIÓN CONCEDIENDO LICENCIA EN LOS TÉRMINOS DE 

LA PROPUESTA.  
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En TURNO DE RUEGOS Y PREGUNTAS, por el Sr. Antolín Montero se 

reitera pregunta relativa a la antigua fábrica de licores. Contesta el Sr. 

Presidente que cree recordar que sobre esta cuestión el Patronato emitió una 

información y en la siguiente sesión se informará.   

 

Por el Sr. Antolín Montero, se pregunta igualmente por una pregunta que 

efectuó relativa a unas grietas en una vivienda en el barrio de Chamberí. 

Contesta el Sr. Presidente que se trataba de una vivienda privada y no era un 

solar público pero que no obstante se dio toda la información que existía al 

particular interesado, ratificando este extremo el Sr. Gozalo Cerezo.   

 

Por el Sr. Antolín Montero se pone en conocimiento que en la Calle Santa 

Rita han vuelto a existir cortes de suministro eléctrico a las 12 de la noche con 

las molestias que se causa a los vecinos y que si ello va a continuar mucho 

tiempo pues si informó que eran labores de mantenimiento de Iberdrola. Por el 

Sr. Presidente se indica que se remita de nuevo a  Ingeniería Civil, alumbrado 

público, para que reitere la actualización de información sobre estas incidencias 

que se están produciendo.   

 

Por el Sr. Antolín Montero se pone de manifiesto que en la Calle los 

Hidalgos con motivo del asfaltado el paso de cebra que se ha puesto debería 

estar un poco más alejado de la rotonda. Por el Sr. Presidente se indica que se 

de traslado de dicha cuestión a la Policía Local que es quien tiene atribución  

sobre ello para que manifieste su opinión.   

 

Por el Sr. Mateos Crespo se pregunta por un modificado de unas obras en 

la Plaza de la Concordia contestando el Presidente que ese tema es de la 

Comisión de Medio Ambiente al ser un proyecto de dicho Área. Toma la 

palabra la Sra. Rodríguez López, como Concejal de Medio Ambiente, indicando 

que efectivamente ha existido un modificado y que no hay inconveniente en 

que la Comisión de Medio Ambiente por parte del Director de dicha Área, 

actualmente de vacaciones, se de la información que se precise en relación a esta 

cuestión.  

Por el Sr. Mateos Crespo se solicita información sobre las Convocatorias de 

ayudas de viviendas que se llevan desde el Patronato y el estado detallado de 

cómo están ambas convocatorias. El Presidente se da por enterado.  

 



Por el Sr. Mateos Crespo se pone de manifiesto con aportación de 

fotografías la existencia de un cartel luminoso de un estanco y de un rotulo 

igualmente de un establecimiento de comida rápida y quiere saber si están 

autorizados. Por el Sr. Presidente se indica que se de traslado al Servicio de 

Policía Administrativa para que informe sobre dicho tema considerando que es 

la unidad administrativa que concede dichos permisos.  

 

 

Y,  no habiendo más asuntos a tratar se levanta la Sesión siendo las 11, 15  

horas del día anteriormente señalado y de todo lo cual como Secretario 

CERTIFICO.- 
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COMISION MUNICIPAL DE POLICIA, TRÁFICO Y TRANSPORTES 

 

Sres. Asistentes: 

Bermejo Arribas 

Fresnadillo Martinez 

Parres Cabrera 

Collados Grande 

Garcia Meilan 

Santa Maria Trigo 

Castaño Sequeros 

Sanchez Alonso 

Carrera Garrosa 

 

Secretario: 

Gonzalez Sastre 

En la ciudad de Salamanca, siendo las 08,30 horas del día 4 de Septiembre de 

2.019, se reúnen en el Salón de Comisiones de la Corporación Municipal, en Sesión 

Ordinaria y en Primera Convocatoria, los/as componentes de la Comisión Municipal de 

Policía que al margen se indican, para tratar los siguientes asuntos: 

1.- Aprobación del Acta de la Sesión anterior. Se aprueba. 

2.- Por parte de la Comisión se informa/n, por unanimidad, desfavorablemente 

el/los siguiente/s expediente/s de comunicación de inicio de actividad o comunicación 

de apertura: El de INZA FOODS S.L.U., realizando comunicación de inicio de actividad 

de establecimiento de categoría E (comida rápida) sin instalación de aparatos 

musicales, sito en la Calle La Bañeza nº 8. (Fecha de inicio 27-2-19). BURGER KING. 

Exp. nº 6/2019 CINA. El de M.S.M., realizando comunicación de apertura de 

establecimiento destinado a taller de costura, sito en la Calle Gil de Ontañón nº 1. 

(Fecha de inicio 2-5-19). TE LO COSE MONTSE. Exp. nº 90/2019 APER. 

3.- Por parte de la Comisión se informa/n, por unanimidad, favorablemente 

el/los siguiente/s expediente/s de de comunicación de inicio de actividad o 

comunicación de apertura: El de C.M.M.H., realizando comunicación de inicio de 

actividad de establecimiento destinado a obrador, sito en la Ronda del Corpus nº 14. 

(Fecha de inicio 26-6-19). QOOCER. Exp. nº 18/2019 CINA. El de SAN MAXIMO 

TELECOM S.L.U., realizando comunicación de apertura de establecimiento destinado a 

la venta de productos de telefonía móvil y accesorios, sito en la Calle Concejo nº 17. 

(Fecha de inicio 5-7-19). MASLIFE. Exp. nº 132/2019. 
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4.- Por parte de la Comisión se informa/n, por unanimidad, favorablemente 

el/los siguiente/s expediente/s de de comunicación de cambio de titularidad: El de 

F.M.M., realizando comunicación de cambio de titularidad de establecimiento destinado 

a quiosco (caramelos, gominolas, bebidas no alcohólicas, pan y prensa), sito en Cl. 

Pizarro, 36 (Fecha de inicio 23-08-19). LA BRUJA CHARRA. 200/19 CTIT. El de A.S.B., 

realizando comunicación de cambio de titularidad de establecimiento de categoría B 

(bar con música), sito en Cl. Perdones, 7 (Fecha de inicio 13-08-19). BAR 

SALAMANDRA. 195/19 CTIT. El de E.R.S., realizando comunicación de cambio de 

titularidad de establecimiento destinado a salón de estética, sito en Cl. Peña Primera, 

19-23, (Fecha de inicio 05-08-19). ERAM. 189/19 CTIT. El de D.J.D.H., realizando 

comunicación de cambio de titularidad de establecimiento de categoría B (bar con 

música), sito en Cl. Alvaro Gil, 17 (Fecha de inicio 13-06-19). BAHIA DICOTEC. 152/19 

CTIT. El de ALAN TURING, S.L., realizando comunicación de cambio de titularidad de 

un hostal de dos estrellas y estudios, sito en Cl. Melendez, 11 (Fecha de inicio 23-07-

19). HOSTERIA SARA. 180/19 CTIT. El de M.I, realizando comunicación de cambio de 

titularidad de establecimiento destinado a academia de enseñanza, sito en Cl. San 

Francisco Javier, 16 (Fecha de inicio 23-08-19). SALAMANCA SPEAKS! ENGLISH 

SCHOOL. 199/19 CTIT 

5.- Ruegos y Preguntas. 

5.1.- Por parte del Grupo Mixto se solicita que se estudie la peatonalización de la 

calle Tentenecio, por motivos de seguridad, para incrementar la calidad de vida, y 

porque ya en el Plan de Movilidad se establecía la idea de ir peatonalizar diversas 

zonas entre las que se encontraba esta  calle. Por parte del Sr. Jefe de la Policia Local 

se indica que desde el punto de vista técnico el estudio está hecho ya que se 

contemplaba efectivamente, en el plan de movilidad de 2013 dicha peatonalización. 

Por parte del Grupo Mixto se indica que ya que se ha efectuado el estudio técnico 

que se agilice la peatonalización. Por parte del Sr. Presidente se señala que, 

actualmente no existen problemas de seguridad, pero que se toma nota de la 

propuesta. 

5.2.- Por parte del Grupo Mixto se señala que en el parque Ciudad Rodrigo en la 

zona del puente ladrillo existe un carril bici que afecta las zonas de juegos infantiles, lo 

que ha ido provocando que dichas zonas vayan desapareciendo, por lo que solicita que 

se modifique el trazado del carril bici de forma que no afecte al uso de los juegos 

infantiles. Por parte del Sr. Presidente se manifiesta que se tomara nota y se 

contestara. 
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5.3.- Por parte del Grupo Socialista se señala que la iluminación del carril bici que 

se dirige a las bizarricas no funciona. Por parte del Sr. Jefe de la Policia Local se señala 

que puede ser una avería, que es necesario que funcione correctamente por seguridad, 

por lo que se comprobara. 

5.4.- Por parte del Grupo socialista se plantea que la memoria de la policía local 

debería ser estudiada en una comisión monotemática, en todo caso plantea las 

siguientes cuestiones: 

a) sobre el absentismo escolar se observa que  existen más actuaciones de la policía 

local en barrios, donde, según los datos de la Junta de Castilla y León no hay tanto 

absentismo escolar. Y  hay  barrios como el de buenos aires o el del Carmen, donde se 

observan menos actuaciones. 

Por parte del Sr. Jefe de la Policia Local se señala que se efectúan actuaciones 

concretas, a requerimiento de la Junta de Castilla y León y que cada vez que se acude, 

aunque se trate de un mismo caso se genera un parte. Además se puede observar que 

en el barrio de la prosperidad hay mas actuaciones, porque es donde tiene la sede la 

Junta de Castilla y León y la Policia Local, por lo que cualquier actuación interna tiene 

esa localización. 

Por parte del Grupo Socialista se pregunta si la policía local actúa de oficio 

cuando observa menores solos. Por parte del Sr. Jefe de la Policia Local se señala que 

si se encuentran ante esa situación, en horarios escolares… se actúa. En todo caso se 

destaca que la colaboración con la Junta de Castilla y León es total. 

 Por parte de la Sra. Bermejo Arribas se indica que existe una comisión contra el 

absentismo donde están representados Junta de Castilla  Y León y Policia Local que 

funciona muy bien, habiendo reducido los casos de absentismo. 

b) sobre las actuaciones relativas a la ley antitabaco se señala que se echan en falta 

actuaciones, ya que a veces se observa, por ejemplo, que se fuma cerca de los centros 

educativos, incluso los propios alumnos. Por parte de la Sra Bermejo Arribas se indica 

que fuera del recinto escolar, los mayores de edad,  pueden fumar. Por parte del Sr. 

Jefe de la Policia Local se indica que faltan herramientas para poder actuar, ya que  no 

dispone de competencias inspectoras ni sancionadoras. 

5.3.- Por parte del Grupo Municipal Socialista se muestra la preocupación con la 

realización en el barrio del Carmen de barbacoas… además de otras cuestiones que 

perjudican al barrio. Por parte del Sr. Jefe de la Policia Local se indica que si se 

detectan se retiran y se sanciona. Por parte del Grupo Municipal Socialista se advierte 

que frente al antiguo colegio hay una barbacoa desde hace 15 días. Por parte del Sr 

Jefe de la policía Local se manifiesta que se actuara inmediatamente. 
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5.4.- Por parte del Grupo Socialista se plantea el problema de tráfico que 

concurre en el Fernando de Rojas, a la entrada y a la salida. Por parte del Sr. Jefe de 

la Policia Local se indica que esta correctamente señalizado, se instalaron vallas y 

regulación semafórica, en todo caso se incrementara la vigilancia. 

5.5.- por parte del Grupo Socialista se pregunta por el motivo por el que dentro 

de las normas de seguridad se encuentra la prohibición de acceder con pancartas. Por 

parte del Sr. Jefe de la Policia Local se señala que se debe a que producen problemas 

de visibilidad al resto de asistentes lo que puede provocar conflictos, tumultos, y que 

todas esas situaciones deben evitarse, para garantizar la seguridad de todos. 

Y no habiendo más asuntos que tratar se levanta la Sesión, siendo las 09,15 

horas del día arriba indicado, de todo lo cual como Secretario, CERTIFICO. 

EL PRESIDENTE     EL SECRETARIO 
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Acta de la Comisión Informativa de Educación, Cultura, Deportes y Juventud 

 

COMISIÓN  DE  EDUCACIÓN, CULTURA, DEPORTES Y JUVENTUD 

 

ACTA   DE  LA  SESIÓN   DEL   DÍA   05-SEPTIEMBRE-2019 

 
 
Asistentes: 

Presidenta:    Dª. Mª. Victoria Bermejo Arribas, Vicepresidenta de esta Comisión (Grupo Popular). 

Vocales:   Grupo Popular:    Dª. Mª. Isabel Macías Tello. 

Dª. Miryam Rodríguez López, (Suplente), que abandonó la 
sesión al comenzar a tratarse el asunto número tres, siendo 
las nueve horas y cincuenta y cinco minutos. 

Grupo Socialista:   Dª. Mª de los Ángeles Recio Ariza. 

Dª. María García Gómez. 

D. Álvaro Antolín Montero, que abandonó la sesión durante la 
fase de deliberación del asunto número dos, siendo las 
nueve horas y cincuenta minutos. 

Grupo Ciudadanos:  Dª. Ana Suárez Otero. 

D. Ricardo Ortiz Ramos. 

Grupo Mixto:    Dª. Mª. Carmen Díez Sierra, (Suplente). 

Secretario:   D. Lorenzo Dosuna Sánchez. 
 
 
Excusó la inasistencia a esta sesión, la Concejala del Grupo Mixto, Dª. Virginia Carrera Garrosa, 

asistiendo en su sustitución la Concejala del mismo Grupo, Dª. Mª. Carmen Díez Sierra. 

 

Igualmente asistió a esta sesión, Dª. Miryam Rodríguez López, Concejala del Grupo Popular, en 

sustitución de D. Julio López Revuelta, que había renunciado al cargo de Concejal por escrito de 25-julio-

2019. 

 

 

Ejerció las funciones de Presidente, Dª. Mª. Victoria Bermejo Arribas, Vicepresidenta de esta 

Comisión Informativa. 

 
 
 
 

En la Ciudad de Salamanca, siendo las nueve horas y treinta y ocho minutos del día cinco de 

septiembre de 2019, se reúnen en la Sala de Comisiones de la Casa Consistorial del Ayuntamiento de 

Salamanca, las señoras y señores más arriba relacionados, Concejales integrantes de la Comisión de 

Educación, Cultura, Deportes y Juventud, al objeto de tratar los asuntos que integran el siguiente orden 

del día. 
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Acta de la Comisión Informativa de Educación, Cultura, Deportes y Juventud 

 

1.-   Aprobación, si procede, de las Actas de las dos sesiones anteriores celebradas los 

días 18 y 23 de julio de 2019. 

A la vista de los borradores de las actas de las dos sesiones anteriores, la Comisión de Educación, 

Cultura, Deportes y Juventud, por unanimidad, adoptó el siguiente acuerdo: 

Primero.- Aprobar el Acta de la sesión de esta Comisión, celebrada el día 18-julio-2019. 

Segundo.- Aprobar el Acta de la sesión de esta Comisión, celebrada el día 23-julio-2019, con la 

incorporación de la siguiente modificación, propuesta por el Grupo Socialista y el Grupo Mixto:  

El último párrafo del Asunto número Dos, que dice:  

<<Finalizada la fase de deliberación, LA COMISION ACUERDA CON EL VOTO EN CONTRA DEL 

GRUPO SOCIALISTA Y DEL GRUPO GANEMOS Y EL VOTO A FAVOR DEL GRUPO POPULAR Y 

DEL GRUPO CIUDADANOS INFORMAR FAVORABLEMENTE EL EXPEDIENTE Y PASE A 

RESOLUCION DE ALCALDÍA PARA SU APROBACION.>> 

 

Debe decir y queda redactado de la siguiente forma: 

<<Finalizada la fase de deliberación, LA COMISION ACUERDA CON EL VOTO DE ABSTENCIÓN 

DEL GRUPO SOCIALISTA Y DEL GRUPO MIXTO Y EL VOTO A FAVOR DEL GRUPO POPULAR Y 

DEL GRUPO CIUDADANOS INFORMAR FAVORABLEMENTE EL EXPEDIENTE Y PASE A 

RESOLUCION DE ALCALDÍA PARA SU APROBACION.>> 

 

 

 

 

2.- Convenio entre el Ayuntamiento de Salamanca y el Club Deportivo Ciclista Promesal 

para la organización de la Vuelta Ciclista a Salamanca Élite y Sub23 2019. 

En fase de deliberación de este asunto, se produjeron las siguientes intervenciones que, a efectos 

de la presente acta, quedan sintetizadas y reseñadas de la siguiente forma: 

Dª. Mª Victoria Bermejo Arribas, comentó algunos de los aspectos más importantes del expediente 

sometido a conocimiento de esta Comisión, tramitado para la aprobación del “Convenio entre el 

Ayuntamiento de Salamanca y el Club Deportivo Ciclista Promesal para la organización de la Vuelta 

Ciclista a Salamanca Élite y Sub23 2019”, y que conlleva la concesión de una subvención directa 

nominativa a este club, por importe de 10.000,00 €, prevista en el Anexo de subvenciones nominativas 

de las Bases de Ejecución del Presupuesto del Ayuntamiento para el año 2019, para las actividades 

subvencionadas de ciclismo allí previstas, como medida de promoción y fomento del deporte. 

Dª. María García Gómez, preguntó, si la actividad deportiva para la que se proponía conceder la 

subvención era para este año o para el próximo. 

Dª. Mª Victoria Bermejo Arribas, comentó, que la actividad deportiva concreta para la que se 

concedería la subvención era para la edición de este año de la Vuelta Ciclista a Salamanca y que se 

había celebrado el pasado mes de junio. 
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Acta de la Comisión Informativa de Educación, Cultura, Deportes y Juventud 

Dª. María García Gómez, comentó si, en ese caso, desde un punto de vista formal o 

procedimental, no sería más conveniente que el club deportivo beneficiario hubiese solicitado la 

subvención antes de la prueba deportiva, para que esta Comisión conociese toda la información sobre la 

misma con carácter previo a la realización de la vuelta ciclista, y la concesión de la subvención fuese 

también anterior a su celebración. 

Dª. Mª Victoria Bermejo Arribas, comentó, que no necesariamente la concesión de esta 

subvención se tendría que tramitar con antelación a su celebración, así como que todos los informes que 

constaban en este expediente eran favorables a la concesión de la subvención y no señalaban ningún 

tipo de impedimento en relación con esa cuestión planteada, mencionando algunas fechas y datos 

concretos que constaban en el expediente administrativo referidos a este aspecto. 

Finalizada la fase de deliberación, esta Comisión Informativa, por unanimidad, adoptó el siguiente 

acuerdo: Emitir Dictamen favorable en el expediente conocido en este asunto, y proponer al órgano 

competente del Ayuntamiento la aprobación del “Convenio entre el Ayuntamiento de Salamanca y el 

Club Deportivo Ciclista Promesal para la organización de la Vuelta Ciclista a Salamanca Élite y Sub23 

2019”, Documento nº 5 del expediente administrativo, y la concesión de una subvención directa 

nominativa al mencionado club, por importe de 10.000,00 €, conforme a la propuesta de resolución que 

consta en este expediente, debiendo suscribir el correspondiente Dictamen el Presidente y Secretario de 

esta Comisión. 

 

 

 

 

3.- Ruegos y Preguntas. 

En este asunto del orden del día, se produjeron las siguientes intervenciones que, a efectos de la 

presente acta, quedan sintetizadas y reseñadas de la siguiente forma: 

3.1.- Dª. María García Gómez, en relación con el anuncio de la reunión en Madrid del Grupo 

Ciudades Patrimonio de la Humanidad, que se comunicó en la sesión de esta Comisión del día 18 de 

julio pasado; solicitó información sobre la misma. 

Dª. Mª Victoria Bermejo Arribas, comentó que, como ella no había asistido a esa reunión, 

solicitaría información para ofrecerla en una próxima sesión de esta Comisión. 

3.2.- Dª. Mª de los Ángeles Recio Ariza, en relación con la información que se había ofrecido sobre 

la Escuela Municipal de Música en la sesión de esta Comisión del día 18 de julio pasado; preguntó, si se 

disponía ya de información complementaria sobre esa escuela. 

Dª. Mª Victoria Bermejo Arribas, informó, que se habían presentado 17 nuevas solicitudes en el 

período extraordinario de matriculación, mencionando su distribución en las diferentes especialidades; 

que el número de alumnos matriculados en junio era de 800, y actualmente, a fecha de ayer, era de 817; 

y en relación a las Escuelas Infantiles Municipales, se habían producido dos bajas, una en la de 

Pizarrales y otra en la del Zurguén, y ninguna solicitud nueva. 

Dª. María García Gómez, en relación con la convocatoria de profesor de piano que se trató en la 

última Comisión Ejecutiva de la Fundación Salamanca Ciudad de Cultura y Saberes; preguntó, si había 

salido ya y si era para la escuela. 
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Dª. Mª Victoria Bermejo Arribas, comentó, que esa convocatoria ya se había publicado, se 

encontraba en tramitación y sería para la escuela. 

Dª. Mª de los Ángeles Recio Ariza, en relación con el anuncio que se hizo en aquella sesión del 

día 18 de julio, sobre cuatro plazas de profesores que iban a salir; preguntó, cuáles serían esas plazas. 

Dª. Mª Victoria Bermejo Arribas, comentó, que esas plazas se tramitarían próximamente; que para 

la de informática musical nueva había ya cupo y no sería necesario sacarla. 

Dª. María García Gómez, comentó, que a la hora de elaborar las correspondientes bases se 

tuviesen en cuenta las consideraciones que ya habían formulado, para que el currículo no tuviese la 

misma valoración que la entrevista. 

Dª. Mª de los Ángeles Recio Ariza, solicitó también información en relación con el estudio que se 

iba a hacer sobre las distintas sedes de la Escuela de Música. 

Dª. Mª Victoria Bermejo Arribas, comentó, que actualmente todas las solicitudes estaban atendidas 

y existía alguna plaza vacante; y que tanto la demanda de plazas en educación infantil como en la 

musical estaban cubiertas, según los datos que había ofrecido a fecha de ayer. 

Dª. Mª de los Ángeles Recio Ariza, comentó, que también cabría pensar que hubiese alumnos que 

no demandasen alguna enseñanza, porque en la correspondiente sede no se ofertaban plazas de esa 

concreta enseñanza. 

Dª. Mª Victoria Bermejo Arribas, comentó, que la única petición que se había formulado era la 

enseñanza de danza para los niños más pequeños en la sede de Vistahermosa, y se pondría en marcha 

este año. 

Dª. María García Gómez, señaló, que algunos interesados le habían comentado que echaban en 

falta la existencia del segundo ciclo. 

Dª. Mª Victoria Bermejo Arribas, comentó, que en el caso de que se produjese la existencia de la 

demanda de alguna enseñanza, se estudiaría su posible implantación, y que se continuaría haciendo el 

seguimiento de estas situaciones. 

 

 

Y no habiendo más asuntos que tratar, se levantó la sesión, siendo las diez horas y tres minutos 

del día ut supra indicado, de la que se extiende la presente acta, que con las formalidades preceptivas 

firma la Sra. Presidenta, de todo lo cual, como Secretario de la Comisión, CERTIFICO. 

          Vº   Bº 

La Presidenta de la Comisión,            El Secretario de la Comisión, 

 

 

 

   Mª Victoria Bermejo Arribas.                 Lorenzo Dosuna Sánchez. 

 


